
AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE GRANADILLLA

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN Y 
CONTRATACIÓN DE DOS SOCORRISTAS PARA LA PISCINA 

MUNICIPAL DE GUIJO DE GRANADILLA EN 2019.

PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

La convocatoria tiene por objeto la selección y contratación de dos socorristas con carácter 
temporal, bajo la modalidad contractual prevista en el art. 15 del Estatuto de los Trabajadores,  
cuya duración previsible será del 28 de junio de 2019 al 02 de septiembre de 2019, sin que 
hayan  de  entenderse  tales  fechas  como  definitivas  de  finalización,  dado  que  podrán 
modificarse en función de la fecha de cierre de la piscina.

SEGUNDA. - NATURALEZA Y CARACTERISTICAS DEL CONTRATO Y FUNCIONES DEL PUESTO.

Los contratos que se formalicen tendrán la naturaleza prevista en el art. 15. 1º del Estatuto de 
los  Trabajadores  y  serán  contratos  de  trabajo  por  obra  o  servicio  determinado  a  tiempo 
completo  con  retribución  de  novecientos  euros  brutos  mensuales  más  prorrata  de  pagas 
extraordinarias.

La duración previsible de los mismos será la establecida en la base 1ª de esta convocatoria  
quedando vinculada la jornada laboral al horario de apertura siempre dentro de las exigencias 
legales preceptivas.

Las funciones serán las propias del  puesto a desempeñar señalando a  modo indicativo las 
siguientes:
1) El  socorrista  permanecerá  en  la  zona  de  baño  durante  el  horario  de  funcionamiento,  

debiendo ser identificado de forma fácil por los usuarios de la piscina.
2) Vigilar permanentemente los vasos de las piscinas y sus cercanías para prevenir accidentes.
3) Aplicar las técnicas de primeros auxilios.
4) Colaborar  en  el  traslado  de  accidentados,  en  caso  de  ser  necesario  y  no  existir  otras  

posibilidades.
5) Supervisar  el  correcto estado de los  vasos,  y  demás elementos que afecten  al  baño y 

contribuir a subsanar carencias o fallos de ubicación, en la medida de sus posibilidades,  
para el correcto desarrollo de la actividad.

6) Supervisar el correcto uso por parte de los bañistas de las instalaciones, controlando el 
aforo máximo por bañistas, de forma que cada bañista cuente con 1 m2 de lámina de agua.

7) Velar permanentemente para hacer cumplir de manera rigurosa las normas de seguridad y  
de comportamiento dictadas para el uso de los distintos vasos.

8) Informar a quien corresponda de todas aquellas incidencias que afecten a la actividad.
9) Cumplir  estrictamente  con  las  exigencias  y  actuaciones  que  se  deriven  del  total 

cumplimiento de la legislación que en todo momento sea vigente respecto a las piscinas de 
uso público, y que se relacionen directamente con el cometido de su servicio.

10) Comunicar e informar de las incidencias o anomalías en el servicio a su superior jerárquico  
o funcional.

11) Observar en todo momento el necesario decoro personal y la corrección y respecto debido  
a los usuarios.

12) Responsabilidad del botiquín y estricto control del inventario del mismo.

TERCERA. - CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES.

Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
1. Ser español o ciudadano comunitario.
2. Tener  cumplidos  18 años  de edad el  día  que se  inicie  el  correspondiente  contrato  de 

trabajo.
3. Estar en posesión del título o diploma de socorrista acuático expedido.
4. No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal ejercicio de la función.
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5. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las  
Administraciones  Públicas  y  de  los  Órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabi8litación absoluta o especial para empleos o  
cargos públicos por Resolución Judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,  
en que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse  inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al  
empleo público.

Todas las condiciones anteriores deberán poseerse en el  momento de finalizar  el  plazo de 
presentación de instancias, solicitando tomar parte en el concurso de méritos.

CUARTA. - FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las solicitudes requiriendo tomar parte de las correspondientes pruebas de acceso se dirigirán 
al Señor Alcalde del municipio, y se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento o 
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, de Lunes a Viernes y 
en horario de 09:00 a 14:00 h y siempre mediante el modelo contenido en el Anexo I a las 
presentes bases. 
El plazo de presentación será desde la publicación de estas bases hasta el día 21 de junio de 
2019 a las 13:00 horas.
En el  caso de no presentar  las solicitudes directamente en el  Ayuntamiento, los aspirantes  
deberán comunicar al órgano de contratación, antes de la finalización del plazo, la remisión de  
la solicitud mediante télex, fax o telegrama en el mismo día.

Los aspirantes aportarán los siguientes documentos: 
1. Modelo, facilitado por el Ayuntamiento, para presentación de documentación.
2. Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de  las  Administraciones  Públicas  ni  hallarse  habilitado  para  el  ejercicio  de  las  funciones 
públicas.
3. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad. 
4. Documentación acreditativa de los méritos o circunstancias alegadas.

QUINTA. - COMISIÓN DE SELECCIÓN.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  60.2  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  
Empleado  Público,  que  excluye  al  personal  de  elección  o  de  designación  política,  a  los 
funcionarios interinos y al personal eventual, el órgano de selección estará compuesto por los 
siguientes miembros: 

Presidenta: Dª.  Piedad  Cabezas  García,  Trabajadora  Social  de  la  Mancomunidad  Trasierra 
Tierras de Granadilla. 

Vocal: D.  Juan  José  Barrios  Sánchez,  Personal  Laboral  Fijo  del  Ayuntamiento  de  Guijo  de 
Granadilla. 

Secretario: D. Santiago Llorente Martorán, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Guijo 
de Granadilla, que formará parte del Órgano de selección con voz y voto.

El Tribunal se reunirá a las dieciséis horas y treinta minutos del día veinticuatro de junio de 
dos mil diecinueve en el Despacho de Secretaría del Ayuntamiento de Guijo de Granadilla, para 
baremar los méritos para la selección de los aspirantes. 

AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE GRANADILLA
Plaza de España, nº 1 – 10.666 Guijo de Granadilla (Cáceres) – Tlf. 927439082

 Fax: 927439356 – ayuntamiento@guijodegranadilla.es



AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE GRANADILLLA

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de todos sus miembros, titulares o 
suplentes, indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y Secretario.

 El Tribunal resolverá por mayoría de votos de los miembros presentes todas las dudas que  
surjan de la aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinará la actuación 
procedente  en  los  casos  no  previstos.  Sus  acuerdos  sólo  podrán  ser  impugnados  en  los  
supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los miembros del Tribunal deberán 
abstenerse de intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, notificándolo a la autoridad convocante.  
Los aspirantes podrán recusarlos, conforme establece el artículo 24 del citado cuerpo legal. 
Efectuada la valoración por el Tribunal, se procederá a publicar en el Tablón de Anuncios del  
Ayuntamiento, el resultado provisional de la puntuación, concediéndose un plazo de 2 días 
naturales para formular reclamaciones. Una vez resueltas, el Tribunal propondrá el resultado 
definitivo con los candidatos que resulten seleccionados. La lista se publicará por los medios  
habituales  y  se  elevará  el  Acta  a  la  Alcaldía-Presidencia  para  la  formalización  de  los  
correspondientes contratos. 

SEXTA. - SISTEMA DE SELECCIÓN.

El Procedimiento de selección será el concurso de méritos en el que se valorará:
A) Tiempo de desempleo
 Hasta 90 días………………………….....................................0,00 puntos.
 De 91 a 180 días............................................................0,50 puntos.
 De 181 a 270 días……………………....................................1,00 puntos.
 De 271 a 365 días……………………....................................1,50puntos.
 De 366 días a 455 días…………………...............................2,00 puntos.
 De 456 días a 545 días...................................................2,50 puntos.
 De 546 días a 636 días...................................................3,00 puntos.
 Más de 636 días.............................................................3,50 puntos.

Nota. - El dato se tomará de la Vida Laboral, computándose únicamente el último período de  
desempleo  aún  vigente  y  tomándose  como  fecha  final  para  el  cómputo  de  los  días  de 
desempleo la fecha de publicación de estas bases; para desempleados sin experiencia laboral, 
se  le  computará  su  último  período  en  alta  como  demandantes  de  empleo  para  lo  que 
presentarán un Informe del Servicio Público de Empleo.

B) Tiempo sin cobrar prestaciones, ayudas o subsidios.
 Hasta 90 días………………………….....................................0,50 puntos.
 De 91 a 180 días............................................................1,00 puntos.
 De 181 a 270 días……………………....................................1,50 puntos.
 De 271 a 365 días……………………....................................2,00 puntos.
 Más de 365 días………………………...................................3,00 puntos.
 Más de 730 días………………………………………………………. 4,00 puntos.

Para  puntuar  en  este  apartado,  los  solicitantes  deberán  presentar  la  Vida  Laboral;  este 
apartado solo  se  valorará  a partir  del  último período de desempleo  establecido según  los 
criterios del apartado A) y se considerará, como fecha final del tiempo sin cobrar prestaciones,  
ayudas o subsidios,  la fecha de publicación de estas bases. No se computará el  tiempo sin  
cobrar prestaciones a los desempleados sin experiencia laboral.

Serán  seleccionados  los  candidatos  que  superen  el  concurso  con  mayor  puntuación.  De 
producirse empate se resolverá mediante sorteo.

AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE GRANADILLA
Plaza de España, nº 1 – 10.666 Guijo de Granadilla (Cáceres) – Tlf. 927439082

 Fax: 927439356 – ayuntamiento@guijodegranadilla.es



AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE GRANADILLLA

SEPTIMA. - RELACIÓN DE APROBADOS, FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, la Comisión de Selección hará pública la 
relación de seleccionados por orden de puntuación en el Tablón de edictos del Ayuntamiento.  
Dicha  relación  se  elevará  al  Alcalde  de  la  Corporación  a  efectos  de  contratación  de  los 
seleccionados.
Si  los  aspirantes  propuestos  para  la  contratación  rechazasen  la  oferta  expresamente,  será 
contratado el siguiente aspirante con mayor puntuación.
De  igual  forma  se  procederá  si  fuese  preciso  sustituir  a  los  aspirantes  contratados  como 
consecuencia  de  suplencias,  suspensión  o  extinción,  por  cualquier  causan  sobrevenida  del  
contrato de trabajo.

En Guijo de Granadilla, a 14 de junio de 2019.

El Alcalde en Funciones:

Fdo. Octaviano Blanco De la Fuente.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE.
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